
  

 

 

 

PLAN DE ADECUACIÓN DE LA ACTIVIDAD AL COVID-19 

El objetivo de este documento es adecuadar nuestra actividad a la normativa exigida por las 

autoridades sanitarias españolas para prevenir el contagio de la COVID-19 entre nuestros 

participantes y equipo profesional durante el desarrollo de nuestros programas, siempre en un 

escenario de reincorporación progresiva a la actividad que supondrá la vuelta escalonada a la 

normalidad. 

 

A continuación se detallan las medidas que se incluirán en nuestros procedimientos para una 

adecuada organización y el buen desarrollo de nuestros programas de educación experiencial. 

 

1. Control y prevención de la transmisión 

2. Cumplimiento de medidas personales de higiene y prevención obligatorias 

3. Inscripción en las actividades 

4. Adecuación y reorganización de las actividades presenciales 

5. Los monitores como responsables de los subgrupos de actividad 

6. Desplazamientos y entrega y recogida de participantes 

7. Requisitos para el desarrollo del programa (antes y durante) 

8. Equipamientos básicos de seguridad e higiene para participantes, monitores y 

profesionales 

 

MEDIDAS 

1. Control y prevención de la transmisión 

• Los participantes y sus tutores legales así como el equipo técnico y administrativo de 

AIPC Pandora tienen la responsabilidad de conocer y estar al corriente de la 

sintomatología del COVID-19, que puede consultarse aquí: 

https://www.mscbs.gob.es/profesionales/saludPublica/ccayes/alertasActual/nCov-

China/img/COVID19_sintomas.jpg 

• Los participantes y sus tutores legales deberán responsabilizarse de su situación 

particular frente al COVID-19, de tal forma que si alguno presenta sintomatología 

asociada con el COVID-19 antes del inicio del programa, no acudirá y contactará 

inmediatamente con AIPC Pandora. 

• AIPC Pandora velará por la seguridad de la actividad mediante declaración de salud a 

antes del inicio del programa y el adecuado cumplimiento de todos los protocolos y 

normas de seguridad establecidos.  

• Se reforzarán los mensajes y cartelería recordando los comportamientos y distancia 

interpersonal de seguridad, medidas de higiene, etc. 

• Se limitará el aforo que dicte la norma de los alojamientos, comedores y resto de 

instalaciones, salas o aulas, medios de transporte, etc. 

 

https://www.mscbs.gob.es/profesionales/saludPublica/ccayes/alertasActual/nCov-China/img/COVID19_sintomas.jpg
https://www.mscbs.gob.es/profesionales/saludPublica/ccayes/alertasActual/nCov-China/img/COVID19_sintomas.jpg


  

 

 

2.  Cumplimiento de medidas personales de higiene y prevención obligatorias 

• Se asegurará que todas las personas tengan permanentemente a su disposición en el 

lugar de la actividad y en lugares comunes (entradas, baños, comedores, etc.) agua, 

jabón y papel para el secado de manos, así como geles hidroalcohólicos, o 

desinfectantes con actividad virucida autorizados y registrados por el Ministerio de 

Sanidad, para la limpieza de manos. 

• En todos los casos se garantizará el cumplimiento de protocolos de seguridad 

(Medidas personales de higiene y prevención obligatorias).  

• Las medidas disciplinarias en caso de incumplimiento de estas normas se especifican 

en el Código de Conducta incluido en el Pack de inscripción entregado a los 

participantes y sus tutores legales. 

  

3. Inscripción en las actividades 

• La inscripción a cualquier de nuestros programas puede hacerse on line.  Se incluirá 

en nuestros procedimientos la celebración de webinars para mantener informados a 

los participantes y sus tutores legales. Si está justificado, se podrá hacer alguna 

excepción siempre y cuando se cumplan todos los requisitos normativamente fijados 

de atención al público en las oficinas o sedes de las entidades organizadoras. 

 

4. Adecuación y reorganización de las actividades presenciales (tanto para programas que 

se desarrollan en España como fuera) 

• Se privilegiarán las actividades realizadas al aire libre.  

• Se planificará la actividad de tal forma que el tamaño de los grupos, los horarios y las 

actividades permitan posibilitar el cumplimiento de las medidas de prevención y 

distancia social interpersonal. 

• Se reorganizarán las actividades, que se desarrollarán en subgrupos de máximo 13 

participantes acompañados de un monitor, en la medida de lo posible, físicamente 

aislados del resto de subgrupos. 

• Se evitará la realización de actividades que impliquen contacto físico constante. 

• En lo posible se respetará la distancia de seguridad interpersonal entre los subgrupos, 

sin embargo el uso de mascarillas será obligatorio siempre en lugares cerrados y en 

los abiertos cuando no pueda mantenerse la distancia de seguridad.  

• La comida deberá ser ofrecida en raciones individuales y no para compartir, 

cumpliendo siempre las medidas de seguridad. 

• La comida que se ofrezca tanto en comedores o ambientes cerrados como abiertos, 

se servirá con medidas extras de prevención: espacios limpios, respetanto el aforo 

de ocupación permitido en el momento del desarrollo del programa y respetando la 

distancia interpersonal establecida entre comensales. 

• Los albergues o cualquier tipo de alojamiento utilizado deberán cumplir las siguientes 

normas: las habitaciones podrán ser compartidas siempre y cuando cumplan con el 

aforo máximo permitido en el momento del desarrollo del programa y en lo posible 

no deben mezclarse a participantes de subgrupos distintos, caso contrario se deberá 



  

 

 

respetar la distancia de seguridad interpersonal entre camas ocupadas. Los 

participantes deberán hacer sus propias camas, siempre y cuando el contexto lo 

permita. 

• Para las actividades de rutas o excursiones se mantendrán las debidas condiciones 

de seguridad en la planificación y llevar siempre un botiquín. En la medida de lo 

posible, no se podrá cocinar durante el desarrollo de la ruta ni se podrá compartir 

comida, pudiendo cocinarse en el lugar de base y ser la comida repartida durante la 

excursión, siempre manteniendo la higiene mínima requerida. 

• Quedan prohibidas las visitas de familiares. 

• Se deberán evitar aglomeraciones, de ser posible a coordinarse con las autoridades 

locales y competentes, para un uso ordenado y seguro de los espacios públicos. 

 

5. Los monitores como responsables de los subgrupos de actividad 

• Se asignará un coordinador responsable por cada subgrupo, de máximo 13 

participantes, que velará por el respeto las medidas de distanciamiento social, el uso 

de mascarillas cuando así se requiera o cualquier otra medida de prevensión 

aconsejada por las autoridades sanitarias locales y nacionales.  

• Se proporcionará a los coordinadores formación específica y actualizada sobre 

prevención y protección ante el COVID19, las medidas y protocolos específicos 

desarrolldos por AIPC Pandora. 

 
6. Desplazamientos y entrega y recogida de participantes 

• Los desplazamientos hasta y desde el lugar de celebración de los participantes son, 

en principio, responsabilidad de sus padres o tutores legales. 

• En caso de que AIPC Pandora se haga cargo, las condiciones se adaptarán a lo que 

dicte la norma de aforo de los medios de transporte utilizados. 

 
7. Requisitos para el desarrollo del programa 

A. Durante la preparación y organización: 

AIPC Pandora facilitará a los participantes y sus tutores legales sesiones informativas 

online, que permitirán reducir el contacto personal, y se entregarán de forma telemática 

los siguientes documentos: 

• Plan de adecuación de la actividad al COVID-19. 

• Protocolo de prevención y actuación en caso de riesgo de contagio o de contagio 

positivo. 

• Medidas personales de higiene y prevención obligatorias. 

• Documento de aceptación de condiciones de participación, obligación de 

información y consentimiento informado, que debe ser devuelto firmado. 

• Formulario de salud que deber ser devuelto rellenado. 

• Código de conducta que, entre otras cosas, contendrá las medidas disciplinarias en 

caso de incumplimiento de las medidas de prevensión del COVID-19.  



  

 

 

• Documento de compromiso y aceptación de condiciones, que debe ser devuelto 

rellenado y firmado. 

B. Durante el desarrollo del programa: 

• Se velarán por la seguridad de la actividad mediante el adecuado cumplimiento de 

todos los protocolos y normas de seguridad establecidos tanto en España como en 

el país de destino, en el caso de los programas internacionales.  

• Los participantes serán informados del subgrupo a que pertenezcan y se reunirán con 

su coordinador. 

• El coordinador debe recordar las medidas preventivas implantadas e instar a que se 

cumplan por el bien y seguridad de los demás (no tocar superficies, mantener la 

distancia de seguridad, uso de mascarilla, lavarse las manos frecuentemente etc.), 

cómo hacer uso de las instalaciones (p.e. habitaciones, aseos, en su caso) 

• Se deben evitar aquellas formas de saludo y/o despedida que impliquen contacto 

físico. 

• Los participantes deberán llevar consigo mascarillas limpias para todo el tiempo que 
dure el programa.  

• Los participantes serán los responsables de hacer sus propias camas de forma diaria 
y mantener su espacio de descanso asignado limpio. 

• En caso de que se utilice transporte privado organizado por AIPC Pandora se 

cumplirán las medidas de distanciamiento y aforo dictadas por las autoridades 

sanitarias. 

• Deben desecharse de forma adecuada los materiales de protección utilizados (como 

las mascarillas o guantes) 

 

8. Equipamientos básicos de seguridad e higiene  

 

• AIPC Pandora proveera de las mascarillas a los coordinadores y a su staff, además 
del gel hidroalcohólico desinfectante.  

• Se evitará usar y compartir artículos de limpieza no desechables, por ejemplo, 
toallas de tela, en su lugar se deberá utilizar papel desechable. 

• En el caso de programas en España, AIPC Pandora proveerá de material de limpieza 
para poder acometer las tareas de higienización diaria reforzada del alojamiento 
(entre ellos lejía y productos autorizados por el Ministerio de Sanidad para 
desinfectar). 
https://www.mscbs.gob.es/profesionales/saludPublica/ccayes/alertasActual/nCov-
China/documentos/Listado_virucidas.pdf 

• En el caso de programas internacionales, es la organización local del país de destino 
la encargada de proveer de equipamiento básico a su propio personal y staff que 
entra en contacto con nuestros participantes, así como de velar por la limpieza e 
higenización de los espacios a utilizar. 

 
 
 

https://www.mscbs.gob.es/profesionales/saludPublica/ccayes/alertasActual/nCov-China/documentos/Listado_virucidas.pdf
https://www.mscbs.gob.es/profesionales/saludPublica/ccayes/alertasActual/nCov-China/documentos/Listado_virucidas.pdf

